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DEMANDA ≤ 5.000 €

INADECUACIÓN

AUTO

NO RECURSO

RECONVENCIÓN

EXCEDE CUANTIA

AUTO RECURSO LEC

Reglamento 1215/12

FORMULARIO D

Ejecución con arreglo a la 
ley interna del Estado de 

Ejecución

PROCESO ESCASA 
CUANTÍA

D. F. 23ª LEC

VIDEOCONFERENCIA

Reglamento 44/01

SENTENCIA

PROCEDIMIENTO 
ESCRITO
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• Elevar el límite relativo a la cuantía de la demanda hasta 5.000 €, con la 
finalidad de afianzar la confianza en las transacciones transfronterizas y 
contribuiría al máximo aprovechamiento de las oportunidades que ofrece el 
mercado interior, especialmente con las PYMES.

• Proporcionar a los consumidores medios de reparación efectiva y 
contribuir así al ejercicio práctico de sus derechos en aquellos procesos en 
los que la cuantía del mismo no es superior a 5.000 €.

• Fomentar el uso de los medios tecnológicos en el ámbito de la justicia y 
las nuevas herramientas a disposición de los órganos jurisdiccionales, que 
pueden ayudar a superar las distancias geográficas y sus consecuencias en 
términos de elevados costes y duración del proceso, especialmente en lo 
relativo al uso de las tecnologías de comunicación por las partes y los 
órganos jurisdiccionales.

• Establecimiento de un marco general que permita utilizar la notificación 
electrónica, siempre que se disponga de los medios técnicos necesarios y 
que el uso de la notificación electrónica sea compatible con las normas 
procesales nacionales del Estado miembro de que se trate.N
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• Configuración del proceso como un procedimiento escrito, en los que las 
vistas orales solo deban celebrarse excepcionalmente cuando no sea posible 
dictar sentencia o cuando un órgano jurisdiccional acuerde celebrar una 
vista oral a petición de una de las partes..

• Las vistas orales y la práctica de la prueba mediante la declaración de 
testigos, peritos o partes deben llevarse a cabo utilizando el sistema de 
Videoconferencia.

• Las tasas judiciales aplicadas en un Estado miembro en el proceso 
europeo de escasa cuantía no deben ser desproporcionadas en relación con 
la demanda y no deben ser superiores a las tasas judiciales aplicadas en los 
procesos judiciales simplificados nacionales en dicho Estado miembro.

• Minimizar la necesidad de traducciones y los costes, al expedir un 
certificado que inste a la ejecución de una sentencia, mediante la utilización 
del formulario normalizado para el certificado disponible en el Portal 
Europeo de E-Justicia.
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https://e-justice.europa.eu/home.do?action=home&plang=es
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https://e-justice.europa.eu/content_small_claims-354-es.do
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https://e-justice.europa.eu/content_small_claims_forms-177-es.do
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https://sedejudicial.justicia.es
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https://e-justice.europa.eu/content_small_claims-354-es.do7.shtml
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Declaraciones efectuadas por España en el proceso de Escasa Cuantía

Artículo 25, apartado 1, letra a) – Órganos jurisdiccionales 
competentes

El juzgado de primera instancia y el juzgado de lo mercantil en los supuestos 
prevenidos en el artículo 86 ter 2 de la ley Orgánica del Poder Judicial 

(especialmente en los casos en que la reclamación venga asociada a una 
reclamación derivada de contrato de transporte).

Artículo 2 REC

a) el estado y la capacidad; b) los derechos de propiedad derivados de los 
regímenes matrimoniales; c) las obligaciones de alimentos; d) los testamentos 
y sucesiones; e) la quiebra, los procedimientos de liquidación de empresas o 
de otras personas jurídicas insolventes; f) la seguridad social; g) el arbitraje; 

h) el Derecho laboral; i) los arrendamientos de bienes inmuebles; j) las 
violaciones del derecho a la intimidad y de los derechos de la personalidad; k) 
materia fiscal; l) aduanera; m) administrativa; n) responsabilidad del Estado 
por acciones u omisiones en el ejercicio de su autoridad (acta iure imperii).

C
O

M
P

E
T
E
N

C
IA



El proceso europeo de Escasa Cuantía 

Circulación y Ejecución de decisiones relativas al pago de cantidades en la Unión Europea - 11 -

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC07.shtml
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Artículo 10 REC

No se exigirá que las partes estén representadas por un abogado ni por 
cualquier otro profesional del Derecho

EJECUCIÓN DEL CERTIFICADO SOBRE EL PROCESO DE ESCASA 
CUANTÍA

Artículo 21.3 REC: “La parte que solicite la ejecución de una sentencia 
dictada en otro Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía no 

estará obligada a tener: a) un representante autorizado”

Artículo 539. Representación y defensa. Costas y gastos de la 
ejecución.

1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y 
representados por procurador, salvo que se trate de la ejecución de 

resoluciones dictadas en procesos en que no sea preceptiva la intervención de 
dichos profesionales.
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ARTÍCULO 14 REC

Cuando el órgano jurisdiccional establezca un plazo, deberá informarse a la 
parte interesada de las consecuencias del incumplimiento de dicho plazo.

DF 24ª LEC

El cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 
3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los 

plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.
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ARTÍCULO 5 REC

El proceso europeo de escasa cuantía será un procedimiento escrito.

1 bis. El órgano jurisdiccional celebrará una vista oral solo si considera que no 
es posible dictar sentencia sobre la base de las pruebas escritas o si 
una de las partes así lo solicita. El órgano jurisdiccional podrá denegar 

dicha solicitud si considera que, habida cuenta de las circunstancias del caso, 
la vista oral no es necesaria para el correcto desarrollo del procedimiento. La 
denegación se motivará por escrito. La denegación no se podrá impugnar por 

separado de cualquier impugnación de la propia sentencia.

PRÁCTICA DE PRUEBA

Reglamento (CE) nº 1206/2001 del Consejo, de 28 
de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre 

los órganos jurisdiccionales de los Estados 
miembros en el ámbito de la obtención de pruebas 

en materia civil o mercantil
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DF 24ª.6 LEC

Contra la sentencia que ponga fin al proceso europeo de escasa cuantía podrá 
interponerse el recurso que corresponda de acuerdo con esta Ley.

DECLARACIONES EFECTUADAS POR ESPAÑA AL REC

Artículo 25, apartado 1, letra g) – Procedimiento de recurso y órganos 
jurisdiccionales competentes

No cabe recurso ordinario de apelación en los procesos de escasa  cuantía en 
reclamaciones inferiores a 3.000 euros.

Para reclamaciones entre 3.000  y 5.000 euros es posible interponer 
recursos de apelación ante el propio tribunal que dictó la resolución que 
resolverá sobre su admisión y posterior remisión, para su resolución a la 

Audiencia Provincial. El plazo para interponer el recurso es de 20 días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación de la sentencia.
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Gracias por su atención !!!!Gracias por su atención !!!!
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